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PROCEDIMIENTO ROFORZADO 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 

 
 

Expediente de contratación nº 1/2026 
Objeto del contrato: Servicio de coordinación, producción y ejecución del proyecto Arrecife 
Red Cultural de Barrios. 
 
 

En Arrecife, a 27 de marzo de 2026. 

 
 
En mi calidad de Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Lanzarote y La Graciosa, actuando como Órgano de Contratación por delegación del PLENO 
de la Cámara de Comercio, según delegación realizada en la sesión celebrada el pasado 
miércoles día 26 de febrero, una vez la empresa propuesta para adjudicación ha aportado en 
tiempo y forma la documentación requerida, y en cumplimiento de lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP: 
 
ACUERDO 
 
1.- Adjudicar, de modo definitivo, el contrato de servicio de coordinación, producción y 
ejecución del proyecto Arrecife Red Cultural de Barrios, en los términos establecidos en el 
PCAP y el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como en la oferta del adjudicatario, por 
importe total de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO DOS EUROS CON OCHENTA 
CÉNTIMOS (327.102,80€), IGIC no incluido, a favor de la empresa OMOW PRODUCCIONES 
SOCIEDAD LIMITADA (CIF B-72402811), una vez aportados los documentos requeridos tras la 
adjudicación provisional. 
 
2.- Notificar al licitador la presente adjudicación, dándole traslado del borrador de contrato de 
servicios para su formalización en el plazo de TRES (3) días naturales, a partir del día siguiente 
de presente comunicación. 
 
3.- Publicar la presente resolución en el perfil de contratante de la institución. 
 
 
 
Fdo.: EL PRESIDENTE                                               
José Valle Martínez      
Cámara de Comercio de Lanzarote y La Graciosa                                        

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

EK
SP

4P
JX

5L
AJ

H
4Z

7M
XA

R
9Y

A 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
al

an
za

ro
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Lanzarote y La Graciosa
	2026-03-30T12:45:13+0200
	Arrecife de Lanzarote
	JOSE VALLE MARTÍNEZ - 78543957S (FIRMA)
	Lo acepto




